
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
JURISPRUDENCIAS RELEVANTES: PLENO, SEGUNDA SALA Y TRIBUNALES 

COLEGIADOS  
 

1 
Lic. Ana María Reyna Ángel. Secretaria General de Acuerdos  
Lic. Arlem Vázquez Martínez. Secretaria de Acuerdos de Compilación de Tesis, encargada de Pleno. 

PUBLICACIÓN 9 DE OCTUBRE DE 2020 
 

Registro: 2 022 229 
 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE 
FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE INICIÓ LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO 
INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 46/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
 
 
Registro: 2 022 223 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 29/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
 
 
Registro: 2 022 218 
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, 
AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD FISCAL. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 28/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
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Registro: 2 022 216 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS 
PARA EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 
CONTRIBUYENTES O LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. EL 
ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE TANTO EN 2013, 
COMO A PARTIR DE 2014). 
 
Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación; P./J. 8/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
 
 
Registro: 2 022 204 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE 
QUEJA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 38/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
 
 
Registro: 2 022 203 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 31/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 
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Registro: 2 022 199 
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL 
NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE 
RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; Semanario Judicial de la Federación; P./J. 2/2020 (10a.); 
Publicación: Viernes 09 de Octubre de 2020 10:19 h 


